
A LA JUNTA ELECTORAL CENTRAL

DON OSCAR LÓPEZ AGUEDA, Representante General del PARTIDO SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL (PSOE), según ya tiene acreditado ante esa Junta Electoral Central,  comparece y como mejor proceda DICE:

PRIMERO

Que Telemadrid ha programado la emisión de un debate electoral en el día de hoy, 19 de febrero de 2008, en el programa “Madrid Opina” que se emitirá a las 22:00 horas, con la participación de seis periodistas y representantes de únicamente dos partidos políticos: el Partido Popular e Izquierda Unida.
Este debate, oculto premeditadamente en la programación de la cadena, ignora de manera absoluta la normativa electoral y la doctrina de la JEC sobre la materia, como se expone a continuación.
SEGUNDO

Que el artículo 66 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio del Régimen Electoral General establece que “El respeto al pluralismo político y social, así como la neutralidad informativa de los medios de comunicación de titularidad pública en periodo electoral, serán garantizados por la organización de dichos medios y su control previstos en las leyes. Las decisiones de los órganos de administración de los referidos medios en el indicado periodo electoral, son recurribles ante la Junta electoral competente de conformidad con lo previsto en el artículo anterior y según el procedimiento que la Junta Electoral Central disponga” 

En su desarrollo, el apartado primero de la Instrucción de la Junta Electoral Central, de 13 de septiembre de 1999, dispone que “durante el periodo electoral, las decisiones y actuaciones del Director y de los demás órganos de administración y dirección de los medios de comunicación de titularidad pública que puedan tener incidencia en el proceso electoral, serán recurribles ante la Junta Electoral Central (…) la impugnación habrá de basarse en violación del respeto al pluralismo político y social y a la neutralidad informativa de los medios”.
Estando dentro del periodo electoral, que como ha reiterado la JEC es el comprendido entre la convocatoria de las elecciones y el día mismo de la votación, la emisión del mencionado debate, únicamente con las dos formaciones políticas señaladas y sin cumplir ninguno de los requisitos establecidos para su programación, viola de manera flagrante el pluralismo político y la neutralidad informativa, y coloca en situación de evidente desigualdad al resto de actores electorales, especialmente al PSOE, partido más votado en las elecciones generales del 14 de marzo de 2004, y segundo partido más votado en la circunscripción de Madrid.
TERCERO 

Que todos los medios públicos de radio y televisión, incluido en consecuencia Telemadrid, deben ser garantes de la neutralidad e igualdad de trato en el tratamiento de la información. Así lo recoge la propia Ley 13/1984, de 30 de junio, de Creación Organización y Control del ente Público “Radio Televisión Madrid” cuando establece en su artículo 13 que: 
“Los principios inspiradores de la programación de Radio Televisión Madrid son:

El respeto a los principios que informan la Constitución española y el a) Estatuto de Autonomía de Madrid y a los derechos y libertades que en ellos se reconocen y garantizan.

La objetividad, la veracidad y la imparcialidad de las informaciones. b)

El respeto a la libertad de expresión. c)

El respeto al pluralismo político, cultural, religioso y social. d)

La separación entre informaciones y opiniones, la identificación de e) quienes sustenten estas últimas y su libre expresión con los límites del apartado 4° del artículo 20 de la Constitución”.

En aplicación de los principios mencionados, el punto sexto de la Instrucción de 13 de septiembre de 1999, establece de manera clara el procedimiento, absolutamente ignorado por Telemadrid, en los siguientes términos: “Los medios de comunicación de titularidad pública que, durante los períodos electorales, decidan emitir debates o entrevistas con representantes de las entidades políticas concurrentes a las elecciones, deberán ponerlo en conocimiento de la Junta Electoral competente, según el ámbito de difusión del medio que se trate, con cinco días de antelación al inicio de la emisión de los debates o entrevistas, con indicación de la fecha y hora de emisión, de las entidades políticas invitadas y aceptación por las mismas, en su caso, y de la duración de los debates o entrevistas.

La Junta electoral competente anunciará inmediatamente en el Boletín Oficial que corresponda, haber recibido la comunicación aludida en el párrafo anterior, con el fin de que en el plazo preclusivo de un día desde la publicación, las entidades políticas afectadas puedan examinar la comunicación remitida por el medio y formular los recursos que estimen pertinentes”.

Pues bien, a la luz de lo apuntado, es evidente que el debate programado ha vulnerado de manera flagrante la mencionada Instrucción, de la no cumple un solo párrafo, pues este debate no se ha puesto en conocimiento de la junta electoral competente, con cinco días de antelación a la emisión de la misma, y con indicación, entre otras cosas, de la fecha y hora de emisión y de la duración del mismo. Este incumplimiento total de la norma por parte de Telemadrid busca, de manera premeditada, la imposibilidad de reaccionar ante un hecho consumado y deja en absoluta indefensión al PSOE, que no puede hacer alegación alguna. 
Cuarto
Que en ningún caso se puede decir que la emisión programada sea electoralmente irrelevante, pues los representantes de los partidos políticos apuntados acuden en su condición de tal y en cuanto concurrentes a las elecciones al Congreso de los Diputados y al Senado a celebrar el 9 de marzo de 2008.

Por todo lo expuesto, y con fundamento en el conjunto de preceptos de orden constitucional y legal aplicables en la materia, resulta necesario y así se solicita que por esa JEC se ordene al Director de Telemadrid que no emita ningún debate electoral, en tanto no cumpla tanto el artículo 66 LOREG como la Instrucción de la Junta Electoral Central, de 13 de septiembre de 1999. 
En virtud de lo expuesto,

SOLICITA A ESA JUNTA ELECTORAL CENTRAL, que tenga por presentado este escrito en nombre y representación del PARTIDO SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL (PSOE) y de acuerdo con lo en el mismo expuesto, dicte resolución ordenando al Director de Telemadrid que se abstenga de emitir el debate programado, por vulnerar de manera flagrante el artículo 66 de la LOREG y la Instrucción de la Junta Electoral Central, de 13 de septiembre de 1999.

En Madrid a 19 de febrero de 2008.

                                                    Oscar López Agueda
                                            Representante General PSOE
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